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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Buenas noches. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, al público que nos acompaña, 
sean todas y todos bienvenidos a este Salón de Sesiones.  
 
Damos inicio a la Sesión Número 2 del Tercer Período Extraordinario de Sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo éste el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión.  
 
3.  Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura del Dictamen con Proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo 
séptimo y se recorren en su orden los subsecuentes del artículo 13 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 68 
Ordinaria, de fecha 29 de junio de 2023. 
 
5. Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, desecha la iniciativa de Decreto por el que se reforma 
el artículo 130 quinquies del Código Penal del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 69 
Ordinaria, de fecha 04 de julio de 2023. 
 
6. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo 
primero del artículo 149 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 69 Ordinaria, de fecha 04 de julio de 2023. 
 
7. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se adicionan los 
párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto y se recorre en su orden el subsecuente al 
artículo 179 bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 69 Ordinaria, de fecha 04 de julio de 2023. 
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8. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos 
primero y segundo y se adicionan los párrafos segundo, tercero, recorriéndose en 
su orden los subsecuentes al artículo 186 del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 69 Ordinaria, de fecha 04 de julio de 2023. 
 
9. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se declara el mes de 
mayo de cada año como el "Mes del Productor Agropecuario", en el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 32 Extraordinaria, de fecha 05 de julio de 2023. 
 
10. Lectura del Acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la H. 
XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por el que se 
propone la integración de la Comisión Especial para la revisión del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 96 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo de las personas propuestas para Integrar la Lista 
de Candidatas y Candidatos al Cargo de Fiscal General del Estado de Quintana 
Roo y por el que se emite la Convocatoria para la designación de la persona que 
ocupe la titularidad de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo; presentada 
por los integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la Honorable 
XVII Legislatura; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 32 Extraordinaria, de fecha 05 de julio de 2023. 
 
11. Lectura del Acuerdo por el que la Junta de Gobierno y Coordinación Política 
de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba las 
condiciones generales de trabajo del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
reglamentarias de los artículos 97 y 98 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 32 Extraordinaria, de fecha 05 
de julio de 2023. 
 
12. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se declara a la 
Charrería Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 32 
Extraordinaria, de fecha 05 de julio de 2023. 
 
13. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Archivos del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado 
en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 32 Extraordinaria, de fecha 05 de julio de 
2023. 
 
14. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo, Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Quintana Roo, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, Ley Orgánica de la Administración 
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Pública del Estado de Quintana Roo, Ley de las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo y del Código de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 32 Extraordinaria, de fecha 05 
de julio de 2023. 
 
15. Lectura del Dictamen con Proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 32 
Extraordinaria, de fecha 05 de julio de 2023. 
 
16. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
43 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 32 
Extraordinaria, de fecha 05 de julio de 2023. 
 
17. Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
Dra. Yohanet Teódula Torres Muñoz. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 22 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
                                                                                   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 2 del Tercer Período Extraordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 22:55 horas del 
día 05 de Julio del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 de julio de 2023; para su aprobación, en su caso. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, en virtud de que fue enviada con 
oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se somete a votación 
la propuesta de dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada con 21 
votos a favor, por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
   
No habiendo observación alguna, se somete a votación el acta presentada, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido aprobada con 21 votos a 
favor. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 5 de julio del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo séptimo y se recorren en su orden los 
subsecuentes del artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
 
En la actualidad, en el Estado Mexicano, así como en el Estado de Quintana Roo, 
existen una gran población de personas jóvenes, siendo que a nivel nacional es de 
37.8 millones de personas entre 12 a 29 años, y en el Estado de Quintana Roo es 
de 496,985; en consecuencia, resulta menester que el Estado Constitucional de 
Derecho siga desarrollando las acciones legislativas pertinentes a efecto de 
garantizar los derechos humanos y fundamentales de las personas jóvenes, toda 
vez que representa un grupo social predominante en el contexto nacional y estatal, 
por lo tanto, el acceso y protección de sus prerrogativas fundamentales tiene que 
ser abordado y considerado como uno de los ejes principales de gobierno. 
 
La presente iniciativa de decreto tiene como objetivo principal establecer en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo el 
reconocimiento de los derechos humanos de las personas jóvenes, así como la 
obligación de las instancias gubernamentales de estatales de realizar las políticas 
públicas necesarias para su observancia y protección, en consecuencia, estas 
Comisiones Legislativas comparten en su totalidad los objetivos y propósitos del 
presente documento legislativo. 
 
Dictamen.- Primero. Las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades aprueban la Iniciativa de Decreto por el que 
se reforma el artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en funciones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del  Estado  
de Quintan a Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición del 
Decreto respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el dictamen presentado, 
instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
En virtud de que todas las Diputadas y Diputados han emitido su voto, instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 21 votos.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobado el dictamen presentado.  
 
Diputada Secretaria, sírvase elaborar la Minuta Proyecto de Decreto 
correspondiente y remitirla para su trámite de conformidad a lo dispuesto por el 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.  
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen por el que la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha la iniciativa de 
Decreto por el que se reforma el artículo 130 quinquies del Código Penal del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 69 Ordinaria, de fecha 04 de julio de 2023. 
 
La iniciativa propone especificar en el párrafo segundo de dicho numeral 130 
quinquies, a la Unidad de Medida y Actualización como parámetro para el cálculo 
del monto de la multa correspondiente a este delito. No obstante, es importante 
mencionar que nuestro Código Penal en el Título Tercero del Libro Primero, 
establece un Capítulo VI denominado de la Multa, y dentro de dicho capítulo en el 
párrafo segundo del numeral 26, establece que el día multa será el equivalente al 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de 
consumarse la última conducta.  
 
La propuesta en análisis ya se encuentra regulada en el artículo 26 de este propio 
dispositivo legal, por lo que se considera innecesaria la propuesta en análisis, y en 
ese sentido se sugiere desestimar la misma. 
 
Bajo tales argumentos, las Diputadas y los Diputados integrantes de esta Comisión 
Legislativa considerando que la pretensión de la iniciativa en análisis, ya se 
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encuentra tutelada en nuestro Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; proponemos su desecho y nos permitimos someter a la 
consideración de este Pleno Legislativo. 
 
Dictamen.- Primero. La H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo desecha la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 130 Quinquíes 
del Código Penal del Estado de Quintana Roo. 
 
Segundo. Archívese el expediente formado con motivo de la iniciativa en análísís y 
ténganse a éste como asunto concluido. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el dictamen presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 21 votos a favor.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobado el dictamen presentado por unanimidad.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 149 del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 69 Ordinaria, de fecha 04 de 
julio de 2023. 
 
La presente acción legislativa propone una pena más arriba que la prevista por el 
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Código Penal Federal misma que se encuentra contemplada en el artículo 181 Ter, 
tercer párrafo, que establece que, por el delito de abigeato, se impondrán de dos a 
diez años de prisión, es así que la razón de establecer la penalidad aún más alta es 
por la problemática que se ha generado, puesto que las personas han encontrado 
en la comercialización del ganado una forma de vida en el cual pueden incrementar 
sus riquezas de manera ilícita sin que sean sancionados o peor aún que las penas 
aplicadas son insuficientes para limitar la ejecución de este delito.  
 
Es por ello que, consideramos necesario fortalecer nuestro marco normativo local, 
en materia de abigeato, al establecer una pena elevada y acorde a las necesidades 
que tanto reclama la sociedad, brindando a los ganaderos la confianza y seguridad 
necesarias para desarrollar su labor sin temor a ser víctimas de abigeato. 
 
Con la presente propuesta se brinda beneficios adicionales, como la colaboración y 
coordinación más efectiva entre las autoridades estatales y federales en la 
persecución y prevención del abigeato, esto permitirá una mayor eficacia en las 
investigaciones, la obtención de pruebas y el enjuiciamiento de los responsables, 
fortaleciendo así el sistema de justicia en su conjunto. 
 
Con esta reforma buscamos combatir la creciente incidencia delictiva del abigeato, 
proteger la actividad ganadera en el Estado; en ese orden de ideas, es imperativo 
tomar medidas firmes para fortalecer la seguridad y confianza de los ganaderos, así 
como para preservar la importancia estratégica de la actividad ganadera en 
Quintana Roo y en todo México. 
 
Dictamen.- Primero. La Comisión de Justicia aprueba la Iniciativa de decreto por el 
cual se reforma el párrafo primero del artículo 149 del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto 
de Decreto establecido en el presente Dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el dictamen presentado, por 
lo que pido se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobado el dictamen presentado.  
 
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que en esta misma sesión se 
dispense la lectura de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad con 21 
votos a favor. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada, se invita a todos los presentes a 
ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA 
EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 149 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto y se 
recorre en su orden el subsecuente al artículo 179 bis del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
Es menester tener en consideración, que si bien es cierto que en la Ley de 
Protección y Bienestar Animal, en su artículo quinto, identifica como una obligación 
de los habitantes del Estado de Quintana Roo proteger a los animales y evitar la 
ejecución de actos de zoofilia en ellos, en la actualidad no existe un supuesto 
normativo en específico que sancione penalmente la conducta antisocial en 
cuestión, por lo tanto el Estado no puede ejercer su facultad punitiva para castigar 
a las personas que realizan actos de zoofilia. 
 
Es preciso señalar, que es una facultad del Poder Legislativo determinar y diseñar 
el rumbo de la política criminal, estando en la facultad para elegir los bienes 
jurídicamente tutelados, las conductas típicas y antijuridicas y las sanciones 
penales, de acuerdo con las necesidades del momento histórico respectivo, en este 
sentido, el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo se encuentra facultado 
para poder identificar y establecer a la conducta antijurídica conocida como "zoofilia' 
como un delito al interior del Código Penal del Estado. 
 
Resulta congruente garantizar en nuestro código punitivo medidas más coercitivas 
para quienes realicen este tipo de actos de maltrato que atentan contra la salud y 
bienestar de los animales, ya que tenemos la obligación de respetar y procurar las 
mejores condiciones para el resto de los seres vivos que generalmente se 
encuentren en situación de vulnerabilidad; y estar conscientes que todos somos 
responsables de su cuidado, protección y respeto. 
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Justicia aprueba la iniciativa de Decreto por el 
que se reforma el artículo 179 BIS del Código Penal del Estado de Quintana Roo, 
las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto establecidos en el 
presente dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el dictamen presentado, por 
lo que solicito se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
  
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el dictamen presentado.  
 
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que en esta misma sesión se 
dispense la lectura de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada, se invita a todos los presentes a 
ponerse de pie. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO Y SE RECORRE EN 
SU ORDEN EL SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 179 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento. 
 
Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, Diputadas, Diputados, ciudadanía, 
asociaciones animalistas, medios de comunicación y todas y todos los que nos ven 
a través de las redes sociales de este H. Congreso del Estado. 
 
Mientras no amemos a los animales, los cuidemos, los respetemos y los protejamos, 
tanto como a nosotros mismos, una parte de nosotros y de nuestra humanidad 
permanecerá dormida, inconsciente e involucionada. 
 
Hoy hemos despertado un poco más, agradezco a todas las personas involucradas 
en esta reforma al Código Penal, como Legislatura hemos dado un paso firme y 
decidido a una sociedad más compasiva y justa para la protección y bienestar de 
los animales al aprobar un paquete de sanciones por el delito de zoofilia, esta 
reforma es una victoria para la sociedad civil organizada y colectiva de bienestar 
animal quienes han luchado incansablemente por el reconocimiento y la protección 
de los derechos de los animales. 
 
Nunca más en Quintana Roo, habrá impunidad para el delito de zoofilia a partir de 
hoy las personas juzgadoras y la sociedad contarán con un Código Penal claro que 
define y castiga con cárcel de hasta 10 años y multa de hasta 1500 días a quienes 
cometan el delito de zoofilia. 
 
A partir de hoy, el delito de zoofilia se persigue de oficio, como especie dominante 
en este planeta, hemos expropiado y explotado los recursos naturales, muchas 
veces sin consideración y respeto. Pero hoy, como Legislatura, hemos dado un paso 
adelante en nuestra relación con el entorno reconociendo que debemos poner fin a 
la brutalidad y la barbarie, agradezco a las Diputadas y Diputados de la Comisión 
de Justicia y por supuesto a su Presidente, y a los aquí presentes en el pleno por 
haber hecho suyo los principios de compasión y Justicia al respaldar esta iniciativa. 
Juntos hemos enviado un mensaje muy claro; en Quintana Roo, no toleraremos el 
maltrato animal. 
 
Cierro mis palabras con una cita de Siddharta Gautama “El Buda”; que todo lo que 
tenga vida sea liberado de sufrimiento. 
 
Es cuánto. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforman los párrafos primero y segundo y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero, recorriéndose en su orden los subsecuentes al artículo 
186 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  
 
En la actualidad, la problemática respecto del consumo de alcohol va en aumento, 
principalmente entre las mujeres y adolescentes en rangos de edad cada vez más 
tempranas y los adolescentes se suman a las prácticas de consumo, adoptando 
conductas que observan de los adultos. Por ello, es necesario y urgente la 
implementación de medidas encaminadas a la promoción de la salud donde se 
extiendan acciones orientadas a modificar la cultura de embriaguez, para introducir 
prácticas de consumo saludable, es decir, dentro de los niveles de bajo riesgo en la 
población general y promover actitudes de respeto a la decisión de no consumir por 
parte de aquellas personas que tienen la responsabilidad de conducir vehículos de 
motor o propulsión eléctrica. 
 
Resulta fundamental hacer frente a este tipo de problemáticas que hoy en día 
afectan y ponen en riesgo la vida de las personas que transitan en las calles de 
nuestro Quintana Roo, tomando medidas legales para alentar al conductor a que 
evite la ingestión de alcohol cuando tenga que conducir un vehículo de motor o 
propulsión eléctrica, para evitar sea sancionado por la norma penal, pero sobre todo 
impedir que ocurran accidentes que puedan terminar con la vida de una persona. 
 
El presente tipo penal representa una verdadera problemática social a nivel nacional 
y en el Estado de Quintana Roo, el cual, en muchas ocasiones no solo trasgrede el 
patrimonio de las personas, sino que además puede trascender hacia el bien jurídico 
que tutela el derecho penal que requiere de mayor protección, como lo es la vida de 
las personas; en consecuencia, el Estado Constitucional de Derecho debe imponer 
una sanción acorde a la gravedad de la conducta jurídica en cuestión. 
 
Es por ello que la conducta antisocial cobra mayor relevancia, pues se vulnera 
bienes jurídicos fundamentales y derechos humanos reconocidos en el marco 
jurídico del Estado Mexicano, como lo es la seguridad de las personas al transitar 
por las calles y vías de comunicación y el derecho humano a la movilidad en su 
vertiente de la seguridad vial de las personas, y por lo tanto, resulta idóneo y 
necesario que la punibilidad del tipo penal en cuestión pueda agravarse y considerar 
la prisión de seis meses a dos años, así como el aumento del límite inferior de la 
multa de 25 a 100 días multa, como una medida punible adecuada para esta 
conducta, esto en relación al debilitamiento efectuado al tejido social, la gravedad, 
la peligrosidad y el daño que conlleva el ejercicio de este delito.  
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Dictamen.- Primero.- La Comisión de Justicia aprueba la iniciativa de Decreto por el 
que se reforma el artículo 186 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecidos en el presente dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el dictamen presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Diputadas y Diputados, los invito a emitir su voto.  
  
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado.  
 
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que en esta misma sesión se 
dispense la lectura de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta presentada, por lo que solicito se 
abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
¿Algún Diputado o Diputada falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por unanimidad la propuesta presentada. 
 
Los invito a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN 
LOS PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO RECORRIENDO EN SU ORDEN LOS SUBSECUENTES 
AL ARTÍCULO 186 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se declara el mes de mayo de cada año como el "Mes del 
Productor Agropecuario", en el Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso.  
 
La iniciativa en análisis tiene como principal objetivo establecer el mes de Mayo de 
cada año, el "Mes del Productor Agropecuario", para que, en el ámbito de sus 
facultades, los Poderes, así como las dependencias del Estado en la materia, 
generen y apliquen políticas públicas a favor de los productores agrícolas y 
pecuarios del Estado, promuevan e incentiven la producción, así como acciones 
efectivas que garanticen la comercialización de sus productos, con énfasis en el 
desarrollo de actividades económicas derivadas o ligadas a los productos del 
campo; ya que es imprescindible el nuevo desarrollo de programas, que respondan 
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de manera eficaz y adecuada a los diferentes retos que implica hoy ser un trabajador 
agrícola. 
 
El Estado de Quintana Roo, es primordial para el comercio nacional e internacional, 
ya que la información actualizada sobre las principales características geográficas 
de población económica de Quintana Roo en el año 2017 de la Secretaría de 
Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  (SAGARPA); 
mediante el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), la actividad 
ganadera en el Estado destaca por la producción de carne sin piel, cabeza, viseras 
y la parte distal de los miembros sin estar congelada, el cual alcanza un valor de 3 
mil 733 toneladas, con un precio de 291 millones de pesos, aportando el 33.3% del 
porcentaje del valor total de la entidad en este rubro. 
 
Entre los municipios líderes por sus valores en producción de ganado son Felipe 
Carrillo Puerto, Bacalar, Othón P. Blanco, José María Morelos y Benito Juárez.  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero aprueba la 
Iniciativa de Decreto por el que se declara el mes de mayo de cada año como "Mes 
del Productor Agropecuario" en el Estado de Quintana Roo, las modificaciones en 
lo particular propuestas y el proyecto de Decreto establecido en el presente 
dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que solicito se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
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SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de votos.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo general el dictamen 
presentado.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
  
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
  
¿Algún Diputado o Diputada falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo particular el dictamen 
presentado. 
 
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que en esta misma sesión se 
dispense la lectura de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas, Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por unanimidad la propuesta presentada. 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA 
EL MES DE MAYO DE CADA AÑO, COMO EL “MES DEL PRODUCTOR 
AGROPECUARIO” EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Se invita a los presentes a tomar asiento. 
 
En el punto anterior solicito la palabra el Diputado Guillermo Brahms. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Diputado Guillermo. 
 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
Muchas gracias Diputada Presidenta. 
 
Buenas noches compañeras, compañeros, a lo mejor un poquito fuera de tiempo 
pero no me quiero quedar sin expresar esto, primero que nada agradecerles a 
ustedes compañeras Diputadas, compañeros Diputados por la vehemencia y la 
puntualidad con la que presentaron las diversas iniciativas que acabamos de 
aprobar porque no fue cosa menor lo que se acaba de aprobar, se modificaron cinco 
artículos del Código Penal, también agradecer a la Comisión de Justicia que cada 
miércoles ya sea aquí o en el norte de del Estado se reunieron puntualmente para 
para sacar ese trabajo, Hugo, Cristina, Andrea, Silvia, gracias y a la Fiscalía, al 
Poder Judicial y a la Comisión de Derechos Humanos que sus aportaciones 
enriquecieron mucho estas reformas. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias al Diputado Guillermo Brahms. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de la Junta de Gobierno 
y Coordinación Política de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por el que se propone la integración de la Comisión Especial para la 
revisión del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 96 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo de las personas 
propuestas para Integrar la Lista de Candidatas y Candidatos al Cargo de Fiscal 
General del Estado de Quintana Roo y por el que se emite la Convocatoria para la 
designación de la persona que ocupe la titularidad de la Fiscalía General del Estado 
de Quintana Roo; presentada por los integrantes de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política de la Honorable XVII Legislatura; para su aprobación, en su 
caso.  
 
Con la finalidad de establecer mayor claridad para el procedimiento para la 
designación del Fiscal General del Estado y de que se dictamine acerca del 
cumplimiento de los requisitos por parte de las personas que aspiran al Cargo de 
Fiscal General del Estado que integren la lista, se propone crear una Comisión 
Especial integrada por  las Diputadas y los Diputados Luis Humberto Aldana 
Navarro, Presidente; lssac Janix Alanis, Secretario; Mildred Concepción Ávila Vera, 
Vocal; Alicia Tapia Montejo, Vocal; y Alfonsa Leticia Padilla Medina, Vocal; lo 
anterior en virtud de poder conformar una comisión plural que tenga como 
encomienda efectuar una revisión objetiva acerca del cumplimiento de los requisitos 
de las personas que conformen la lista enunciada en el inciso a) del artículo 96 de 
la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Quintana Roo, que aspiren 
al cargo de Fiscal General del Estado y que con base en ello, elabore una lista de 
candidatas y.candidatos a ocupar el cargo de Fiscal General del Estado, así como 
la expedición de la convocatoria correspondiente.  
 
Se propone como parte del método para tal efecto, la emisión de una convocatoria 
dirigida a las instituciones de educación superior públicas y privadas en el estado, 
así como a los colegios de abogados con registro en el estado, para que presenten 
sus propuestas para ocupar la titularidad de la Fiscalía General del Estado. 
 
Acuerdo.- Primero. La Honorable XVII Legislatura Constitucional del Estado libre y 
Soberano de Quintana Roo crea la Comisión Especial para la revisión del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 96 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo de las personas propuestas 
para Integrar la Lista de Candidatas y Candidatos al Cargo de Fiscal General del 
Estado de Quintana Roo, integrada por las Diputadas y los Diputados Luis Humberto 
Aldana Navarro, Presidente; lssac Janix Alanis, Secretario; Mildred Concepción 
Ávila Vera, Vocal; Alicia Tapia Montejo, Vocal; y Alfonsa Leticia Padilla Medina, 
Vocal; órgano colegiado que  tendrá como responsabilidad, llevar a cabo la revisión 
sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 96 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de las personas propuestas 
para integrar la lista de candidatas y candidatos al cargo de Fiscal General del 
Estado, conforme al presente acuerdo y a la convocatoria respectiva.  
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Segundo. El método para integrar la lista de candidatas y candidatos al cargo de 
Fiscal General del Estado, se basa en el contenido del presente acuerdo y en los 
términos dispuestos en la Convocatoria dirigida a instituciones de educación 
superior públicas y privadas en el Estado, así como a los Colegios de Abogados con 
registro en la entidad para que presenten sus propuestas al cargo de Fiscal General 
del Estado. 
 
Tercero. Se aprueba la Convocatoria que se adjunta como Anexo Único del 
presente Acuerdo, como parte integrante del mismo.  
 
Cuarto.- La Convocatoria que se expide por la H. XVII Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo será signada por la Presidencia y la 
Secretaría de la Mesa Directiva en funciones y la enviará para su publicación en la 
Gaceta Parlamentaria, en las redes sociales y en los estrados, tanto electrónico, 
como físico, ubicado en el edificio que ocupa del  Poder Legislativo del Estado de  
Quintana Roo, así como en dos periódicos de mayor circulación en la entidad. 
 
Quinto.- La Dirección de Análisis Jurídico Legislativo del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo fungirá como auxiliar de la Comisión Especial para la 
revisión del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 96 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de las personas 
propuestas para integrar la lista de Candidatas y Candidatos al cargo de Fiscal 
General del Estado de Quintana Roo, así como en las notificaciones y demás 
diligencias que sean necesarias para la consecución del procedimiento de 
designación de la titularidad de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 
 
Sexto.- El presente acuerdo surtirá sus efectos el mismo día de su aprobación por 
la Legislatura del Estado de Quintana Roo y será publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, y en los estrados tanto electrónico como físico del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo. para su debido conocimiento y para fines de su amplia 
difusión, convocatoria que se encuentra anexa como parte integral del mismo, 
conforme al propio acuerdo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo intervención alguna, se somete a votación el acuerdo presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En virtud de que ya han emitido su voto, Diputadas y Diputados, solicito se cierre el 
módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el Acuerdo presentado.  
 
Se expide la Convocatoria para la designación de la persona que ocupe la titularidad 
de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo y se procede a realizar el trámite 
respectivo. 
 
Diputada Secretaria,  continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba las condiciones generales de trabajo del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, reglamentarias de los artículos 97 y 98 de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
 
Acuerdo.- Primero.- La Junta de la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba las Condiciones Generales de Trabajo del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana  Roo,  reglamentarias  de   los  artículos  
97  y  98  de  la  Ley  de  los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 
Estado de Quintana Roo, mismas que se adjuntan como Anexo Único del presente 
Acuerdo como parte integrante del mismo. 
 
Segundo.- Las Condiciones Generales de Trabajo del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, reglamentarias de los artículos 97 y 98 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo  
entrarán  en  vigor  el  mismo día  de su depósito en  el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Quintana Roo y serán publicadas en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo para su debida observancia y aplicación. 
 
Tercero. Remítase el presente Acuerdo a la Presidencia de  la Mesa Directiva del 
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Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional paro someterlo o consideración del Pleno, de las Diputadas y los 
Diputados Integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, firman el presente 
acuerdo los coordinadores que estuvieron a favor de él y las representantes y los 
representantes legislativos. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el acuerdo presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
En virtud de haber emitido su voto, Diputadas y Diputados, instruyo se cierre el 
módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el Acuerdo presentado. 
 
Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el siguiente punto del 
orden del día.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se declara a la Charrería Patrimonio Cultural Intangible del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
 
La cultura es el patrimonio del pueblo y constituye un elemento esencial de su 
identidad, asimismo, es el conjunto de bienes materiales, valores, símbolos 
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conocimientos, actitudes, formas de organización y comunicación que hacen 
posible la vida de una sociedad y permiten su transformación y reproducción de una 
generación a otra. Toda esa estructura, las tradiciones y la experiencia está 
compuesta por una serie de elementos que constituyen en lo que hoy se denomina 
patrimonio cultural. 
 
Es de resaltar, que México ha suscrito diversos tratados internacionales 
encaminados a la salvaguarda efectiva del patrimonio cultural y ha efectuado 
reformas orientadas a guardar tanto a nivel constitucional como en la legislación 
secundaria estricta congruencia con el principio de protección de este tipo de 
patrimonio. 
 
Salvaguardar a la charrería como un patrimonio cultural intangible, significa velar 
porque siga formando parte activa de la vida de las generaciones presentes y se 
transmita a las venideras. Las medidas de salvaguarda estarían encaminadas a 
asegurar la viabilidad de nuestro patrimonio y su continua recreación y transmisión 
a las siguientes generaciones. 
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Cultura aprueba las Iniciativas de Decreto 
mencionadas en los puntos segundo y tercero del apartado de antecedentes de este 
dictamen, las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto establecido 
en el presente dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Gracias Diputada Presidenta, con su permiso. 
 
Quiero reiterar algo y lo manifesté esta tarde, yo respeto mucho la tradición y la 
cultura, la cultura que construye, la cultura que forja y que edifica, respeto el traje y 
respeto el folclor, pero no se nos olvide que detrás de ese traje y ese folclor, se 
esconde el maltrato animal. Yo voy a seguir defendiendo y gritando por los que no 
tienen voz, por supuesto en congruencia con lo que yo defiendo con mis valores, 
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con mi ética y mi calidad moral, voy a pedir también de manera respetuosa al 
Procurador de la Protección al Medio Ambiente, de P.P.A. para que se ponga a 
trabajar y realice sus supervisiones y fiscalizaciones a estos actos que están muy 
claramente definidos a través de los videos que se pueden encontrar en las redes 
sociales en donde se ejerce una clara barbarie y crueldad y maltrato animal. 
 
Esto no es una licencia para que sigan maltratando a los animales, esto solamente 
los va a declarar folclóricos y culturales, pero vamos a seguir gritando y vamos a 
seguir supervisando para que estos actos de crueldad que están perfectamente 
especificados en la Ley de Protección y Bienestar Animal, sean respetados, por 
supuesto no tendrán mi voto. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
Hay varios Diputados y Diputadas registrados. 
 
Si me… 
 
No está reflejado su solicitud 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
Muy buenas noches. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, de mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
Saludo con mucho gusto al Presidente de la Unión de Charros del Estado de 
Quintana Roo, al Señor Arturo Rentería, bienvenido a este recinto. 
 
Al Regidor de Solidaridad, Marciano Toledo y promovente también de esta iniciativa 
en Solidaridad y a quienes también nos acompañan y nos siguen a través de las 
redes sociales. 
 
La charrería es una de las expresiones culturales de nuestro país por excelencia, 
es por ello que este dictamen es de suma importancia para todos los 
quintanarroenses porque es parte de nuestra cultura, son nuestras raíces, nuestras 
tradiciones y nos hermana con otros Estados de la República, en lo que son 
nuestros valores, la esencia de los hombres y mujeres a caballo, inclusión, amistad, 
tradición y cultura son palabras que describen a la charrería en Quintana Roo. 
 
La charrería organizada tiene más de 80 años de existencia, sus orígenes datan 
desde la conquista española, con los indígenas que montaban a caballo con fines 
de trabajo, más tarde dentro de las actividades laborales comenzaron a ser desafíos 
para demostrar Quién era el más habilidoso ahí empezó a considerarse un aspecto 
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cultural y hacerse de esta actividad una celebración por lo que nace la charreada y 
con esta una fiesta popular. El protocolo de la charrería está tan vinculado a la patria 
que incluye los honores a la bandera con la presencia de una banda de guerra en 
eventos de especial relevancia y más allá del carácter cultural, los charros también 
poseen un significado institucional pues son considerados parte de la reserva del 
ejército mexicano e incluso tienen participación en los tradicionales desfiles del 16 
de septiembre. 
 
La charrería en el año 2016 fue reconocida como patrimonio cultural inmaterial de 
la humanidad por la Organización de las Naciones Unidas para la educación, la 
ciencia y la cultura, por lo cual, es un emblema de la nación que trasciende fronteras 
y como muestra las palabras del poeta español Manuel Benítez Carrasco; vestirse 
de charro es vestirse de mexicano. Es por ello que en la Comisión de Cultura 
valoramos mucho estos antecedentes y lo que significa para la vida institucional y 
cultural de nuestro Estado y aprobamos estas iniciativas que reflejan un profundo 
respeto por nuestra raíz mexicana y también genera identidad, todo con estricto 
apego a las leyes de bienestar y protección animal. 
 
Mi reconocimiento a las asociaciones de Charros de Quintana Roo y a ustedes 
compañeros integrantes de la XVII Legislatura por apoyar una iniciativa en pro de la 
cultura. 
 
Es cuánto, Muchas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
Tiene el uso de la voz al Diputado José María Chacón Chable. 
 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE: 
 
Con su permiso Presidenta. 
 
Esta iniciativa es evidencia de que Quintana Roo es un Estado con diversidad 
cultural y eso nos da identidad y fuerza a los valores sociales. 
 
En esta ocasión vamos a apoyar esta iniciativa, pero con la reserva de ser siempre 
respetuosos de la Ley y que en este sentido se garantiza el bienestar de los 
animales que participan en esta antigua expresión de la cultura. 
 
Es cuánto Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputado José María Chacón. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde Magaña. 
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DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
Como ya es muy tarde empezaron a debrayar, quienes defienden las corridas de 
toro ahora se escandalizan por el tema de los caballos y la charrería. Primero por 
ignorancia total, desconocimiento absoluto, si alguien cuida a los animales, quiere 
a los animales son los Charros. La charrería ya quien nos antecedió dijo todo lo que 
significa para este país el deporte nacional, la historia, no saben el cuidado que se 
tienen con los animales, lo propenso que están los caballos, las yeguas a tener 
cólico y morir y tienen que ser operadas, cosa que muy difícilmente hacen con otros 
animales que los sacrifican, están pendientes de ellos los veterinarios se les da 
alimento especial. Yo invitaría a que conozcan más a detalle antes de emitir juicios 
de valor respetables y respetuosos por supuesto pero que acusan un 
desconocimiento profundo del tema de la charrería. 
 
Entonces, enhorabuena, qué bueno que se está haciendo hoy día esta este 
reconocimiento porque en Quintana Roo, increíblemente a pesar de que no somos 
una zona eminentemente agrícola menos el norte del Estado hay un gran gusto y 
una gran participación por la charrería y por supuesto mucha gente de a caballo, 
hombre y mujeres de a caballo. 
 
Entonces felicidades a los que votaron e insisto, hay que adentrarse para conocer 
este mundo de la charrería que es verdaderamente fascinante y respetuoso y quiero 
terminar con esto: si alguien quiere a sus animales son los charros. 
 
Gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias al Diputado Julián Ricalde Magaña. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alicia Tapia. 
 
DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Muy buenas noches tengan todos ustedes, compañeras y compañeros Diputados y 
aquí los compañeros de esta hermosa actividad que es la charrería, antes que nada 
felicitarlos por estar acá hoy en día defendiendo algo que nos identifica como 
mexicanas, como mexicanos y que de alguna manera no solamente nos ha dado 
identidad que es algo muy importante en la República Mexicana, en el Estado sino 
también que recordemos que también nos ha dado economía y que también de eso 
vive el Estado de Quintana Roo. 
 
Felicito a todos los que formamos parte de la comisión de cultura sobre la 
aprobación en comisiones de esta iniciativa, considero que debemos de ser 
respetuosos con las leyes, pero también no olvidar nuestras raíces, no dejar perder 
aquello que nos identifica como mexicanas, como mexicanos. Tan solo ver una 
película podemos ver a los charros, a los cabalgantes, al tequila, la gastronomía, 
nuestros bordados, si dejamos que esto poco a poco se pierda porque también en 
un bordado podemos decir que incluso pues se pasan horas y horas bordando, pero 
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es algo que les gusta, les apasiona, nos identifica y creo que necesitamos 
defenderlo. 
 
Y como bien dicen varios compañeros y también hay que buscar un equilibrio, pero 
aplaudo esta iniciativa y la verdad que solamente al escuchar charrería a muchos 
de nosotros como buenas mexicanas y buenos mexicanos se nos eriza la piel y se 
nos viene muchas escenas en nuestra mente. 
 
Pues enhorabuena y que esta iniciativa nos ayude a conservar los usos y 
costumbres y la cultura de la República Mexicana y del Estado de Quintana Roo. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario González Loria. 
 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA: 
 
Buenas noches. 
 
Yo también festejo el tratar de recuperar y conservar nuestra cultura, nuestra 
identidad, coincido que en el tema de los caballos pues se les da una buena 
alimentación, se les peina el pelaje, o sea, todos los cuidados que se le da a esos 
animales, considero que cada una de las especies que conformamos los 
ecosistemas tenemos una función en este planeta y venimos por algo no a este 
mundo. 
 
Yo mi voto va a ser a favor, sin embargo, aquí leyendo los elementos que enviaron 
la asociación de charros de Quintana Roo, pues no aplaudo todas las prácticas que 
se hacen por ejemplo el de colas, no, que sale corriendo el caballo y le jalan la cola 
para derribarlo, yo entiendo que son prácticas, pero no me imagino a ninguno de 
nosotros corriendo y que nos jalen del cabello para derribarnos. Entonces mi voto 
va a ser a favor de rescatar y de tener nuestra cultura pero sí les pido y les exijo 
pues renovar, no transitar a pues a prácticas más amigables con nuestros 
animalitos, el caballo lo cuidan muy bien pero pues qué hay de lo de los toros que 
le lanzan los pies para que también los derrumben, entonces esas prácticas no 
estoy a favor, sí invitarlos a transitar a una protección mejor a los animales, a 
respetar nuestras leyes, a no estar violentando estas especies que aunque no 
pueden hablar pues son seres sintientes, hoy lo aprobamos en Comisiones Unidas, 
son seres sintientes que bueno como lo dice su nombre pues sienten también les 
duele también sufren. Entonces aplaudo la charrería, pero sí invitarlos a renovarlo 
y a eliminar estas prácticas que a mi parecer sí son agresivas con los toros, con los 
animalitos. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Diputada Andrea del Rosario González Loria. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Elda María Xix Euan. 
 
DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUAN: 
 
Buenas noches a todos, con el permiso Presidenta. 
 
Cuidar y proteger a los animales en la charrería no solo es éticamente correcto, sino 
también contribuye a mantener la integridad y la continuidad de esta tradición, el 
trato adecuado hacia los animales garantiza su salud y bienestar y promueve una 
imagen positiva de la charrería tanto dentro como fuera de nuestro país. Es 
importante recordar que existen leyes y regulaciones que prohíben el maltrato 
animal en la mayoría de los países incluido México, estas leyes buscan garantizar 
la protección de los animales y establecer estándares mínimos de bienestar animal 
en cualquier actividad que involucre su uso, no podemos dejar de reconocer que en 
la actualidad la charrería ha evolucionado para adaptarse a un enfoque más 
humanitario y consciente del bienestar animal, se han implementado medidas para 
asegurar que los animales sean tratados de manera respetuosa durante las 
competencias y entrenamientos como el uso de materiales menos dañinos o no 
dañinos y la supervisión de expertos en bienestar animal. 
 
En conclusión, mi voto será a favor porque vamos a continuar con la preservación 
de nuestra cultura, de nuestro, de ese respeto que se merece esta tradición y evitar 
el maltrato en la charrería es crucial para preservar la integridad de esta tradición, 
así como para respetar y proteger a los seres vivos involucrados. Promover el 
bienestar animal en la charrería contribuye a una práctica más ética y sostenible y 
demuestra nuestro compromiso con el respeto hacia todas las formas de vida. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Maestra Elda María Xix. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Ricardo Velazco. 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
Muy buenos días. 
 
Yo soy orgullosamente por adopción quintanarroense, tengo más de 30 años 
viviendo en Quintana Roo, pero nací en un pueblo de Jalisco donde la charrería es 
parte del deporte habitual de ese pueblo, se llama Etzatlán, Jalisco. Y bueno, la 
charrería forma parte del patrimonio cultural mexicano, la charrería ha contribuido a 
la música, al cine y al desarrollo de fortalecer nuestras tradiciones y aquí en 
Quintana Roo, pues se ha desarrollado con los que emigramos a estas tierras, se 
logró conformar también la afición por la charrería y yo estoy totalmente convencido 
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que es un deporte que espectáculo, que mide destreza y que ha fomentado también 
la participación de la mujer en este tema como las escaramuzas charras. 
 
Entonces mi voto será totalmente a favor y creo que hay que conservar las 
tradiciones porque forman parte del patrimonio cultural mexicano. 
 
Muchas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Mucha gracias al Diputado Ricardo Velazco. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Humberto Aldana Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Muchas gracias. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañera Presidenta, Secretaria. 
 
Creo que debemos estar orgullosos de que la charrería, en sí el traje de charro, la 
imagen del charro, de la mujer como parte de esa cultura nos da identidad a nivel 
mundial, o sea, hay un reconocimiento por parte de la UNESCO que es la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
quien ha declarado patrimonio cultural inmaterial de la humanidad a la charrería, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación también se ha pronunciado en la existencia 
de leyes en concreto que protegen y tutelan el bienestar animal aun cuando 
reconoce a la charrería como parte de nuestro patrimonio y sin embargo prohíben 
su maltrato, por lo que de presentarse o acreditarse este maltrato la autoridad 
deberá de proceder en consecuencia. 
 
Para la corte la charrería es un claro ejemplo de las expresiones culturales que 
surgen a raíz del encuentro de las culturas que ha ocurrido en nuestro país, bien lo 
dice la compañera Alicia Tapia, el traje de charro es algo hermoso, el trabajo que 
se lleva a cabo para desarrollar, para hacer un traje charro o de una escaramuza es 
algo en lo que se apasiona la gente que se dedica a ello, no obstante creo que 
debemos puntualizar algunas cosas y para ello me voy a permitir solicitar que en 
aras de no causar más confusión en este tema se eliminen de las consideraciones 
que incluso ha enumerado mi compañera Andrea González como que pudieran 
representar un maltrato al animal únicamente por cuanto hace a los elementos en 
particular a la suerte señaladas dado que la práctica de la charrería debe de llevarse 
a cabo en atención y conforme a lo establecido en la Ley de protección y Bienestar 
Animal de Quintana Roo, en su Artículo 40 que establece la prohibición en el uso 
de animales como blanco de ataque en entrenamiento de animales adiestrados para 
espectáculo situación que no sucede ni se actualiza en la charrería. 
 



Sesión 2  del 05  de  julio  de 2023                        Versión Estenográfica 31 
 

 

Esta la charrería no es un espectáculo en el que el daño al animal sea un elemento 
distintivo de la actividad tal y como lo ha señalado la Suprema Corte de Justicia, 
también quiero solicitar que en aras de buscar un equilibrio como también lo señaló 
mi compañera Andrea González se reforme el artículo tercero para sustituir su 
contenido por los elementos que conforman el atuendo de la charra ya que se 
considera un elemento importante la identidad y el patrimonio cultural de las 
comunidades depositarias de esta tradición para quedar como sigue: artículo 
tercero la escaramuza charra es el conjunto ecuestre femenino en la charrería 
mexicana que consiste en evoluciones coreografiadas a caballo con música de 
fondo, los elementos que conforman el atuendo de la charra son: la vara, sombrero, 
botas, una espuela izquierda, al barda, riendas, es decir el freno, vestido, crinolina, 
rebozo, moño del cabello y calzonera, las monturas se les denomina al barda. 
 
Pongo a consideración de este pleno esta solicitud y por mi parte es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Bueno, pues someteremos a votación en lo general el dictamen presentado. 
 
Con todo gusto, no es un tema de réplica, pero se le concede el uso de la voz 
Diputada. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Diputada Presidenta quise decir más bien en alusión a mi persona. 
 
Quisiera comentarle al compañero que no, no soy ninguna ignorante, sé de lo que 
hablo, si alguien Investiga y conoce de los animales y del maltrato y la crueldad 
desde hace muchos años es una servidora. Yo le invito a ver el video que le mandé 
previamente y en cualquier momento que entre a Facebook puede poner charrería 
y le van a brotar cantidad de videos donde muestran la barbarie que se ejerce sobre 
los novillos, los potrillos, las vacas, los toros, yo no estoy hablando de caballos 
porque sé que los tienen increíblemente bien cuidados y pues tendría que hacer 
porque para eso los usan verdad, pero hay que investigar, hay que investigar, yo 
respeto las diferencias de opiniones pero le pido más respeto a mi persona, no soy 
ninguna ignorante porque si eso vamos pues yo voy a referirme que la única 
diferencia que existe entre usted y yo es el nivel de conciencia y evolución. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputado. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Julián Ricalde Magaña. 
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DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
Cómo explicar cuando se habla en genérico y alguien se apropia de un adjetivo, 
ignorancia viene de ignorar, de no saber, de no conocer, no es, menos me refería 
la compañera y a la cual tengo respeto y a todas ellas, pero es una actividad que yo 
practico y no necesito entrar a Facebook o entrar a este y no sé para qué quieren a 
otros animales que no son sujetos de la charrería. Eso es un falso discurso, falso 
debate, no sé si, no ella verdad, pero quienes defienden no comen puerco, no 
comen carne, solo comen quesadillas, no comen huevos, no usan abrigos que tenga 
que ver con la piel de los animales, eso yo entiendo y respeto lo que sientan y todos 
sentimos, es más le a completo, hace poco estaba leyendo un artículo donde ya en 
Chile y en Bolivia les dan personalidad jurídica a los lagos. 
 
Así de sencillo o sea no es el tema, no lo personalicen, o sea y menos este se haga 
un falso debate donde ahora soy un violentador de mujeres. 
 
Gracias, buenas noches. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputado Julián Ricalde Magaña. 
 
Solicito se abra el módulo de votación para votar en lo general el dictamen 
presentado. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
En este momento vamos a votar en lo general el dictamen presentado y 
posteriormente la propuesta que planteo el Diputado Humberto Aldana, se va a 
poner en el monitor para votarla en su momento. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad. 
 
Perdón, por mayoría de votos, con 21 votos a favor y 1 voto en contra.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se aprueba el dictamen presentado en lo general.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, vamos a someter a votación en 
lo particular el dictamen presentado, con las modificaciones que planteó el Diputado 
Humberto Aldana y que están consideradas en el monitor.   
 
Por lo que solicito se abra el módulo de votación.  
 
Los invito a emitir su voto.  
  
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado con las modificaciones en lo particular el dictamen 
presentado. 
 
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que en esta misma sesión se 
dispense la lectura de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta presentada, por lo que instruyo 
se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por unanimidad la propuesta presentada. 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA A 
LA CHARRERÍA PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley de Archivos para el Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 
 
Ante los derechos fundamentales consagrados por nuestra Carta Magna, el Estado 
a  través  de  la  normatividad,  debe  garantizar  el  acceso  a  la  información  y 
transparencia, característica que acuña su fortaleza en la concepción de un estado 
democrático, y que con la legislación correspondiente se permita un acceso 
expedito a la información pública la cual solo se puede garantizar con una debida 
planeación y conservación que permitan tener archivos organizados incluyendo los 
de carácter histórico. 
 
Con esta sinergia legislativa en beneficio de la ciudadanía quintanarroense 
ratificamos el rumbo emprendido desde el Poder Legislativo en hacer frente a los 
retos que se presenten en la actualidad o en el futuro en materia de transparencia 
y acceso a la información. 
 
La nueva legislación que se emite complementará dentro de un amplio aspecto de 
acceso a la información, el derecho de los ciudadanos a ser informados, o el de 
buscar la información, por lo que uno de los tantos resultados, es obligar al Estado 
a no restringir ni limitar el flujo de la información que el mismo posee. 
 
Con la emisión de este marco jurídico armonizado y consensado, se refrenda el 
compromiso que como legisladores tenemos de dar cumplimiento a los mandatos 
emitidos por el Congreso de la Unión, en estricto respeto a la división de Poderes y 
dentro del ámbito competencial que corresponde a los Estados, en estricto apego a 
los principios previstos por nuestra norma Constitucional Federal garantizando la 
integración de un marco jurídico acorde a las facultades que la propia norma 
General estableció para las entidades federativas, así como a los criterios 
Jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre las distintas 
normas que en su caso han emitido los congresos locales, con el principal objetivo 
de que sean subsanadas en este documento y que no se contravenga el marco 
jurídico General en la materia. 
 
Dictamen.– Primero.- La Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria 
aprueba la iniciativa de Ley de Archivos para el Estado de Quintana Roo, las 
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modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto establecido en el presente 
dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina Alcérreca. 
 
DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Muchas gracias, compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
En primer lugar quiero agradecer a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria que hayan abrazado esta iniciativa de la bancada verde de generar 
Por fin en Quintana Roo la actualización de la Ley de Archivos del Estado de 
Quintana Roo, sin duda esta ley forma un pilar fundamental del sistema 
anticorrupción porque junto con la Ley de Responsabilidad de los Servidores 
Públicos, la Ley de Transparencia, la Ley de Acceso a la Información Pública y hoy 
con esta patita que hacía falta de la Ley de Archivos del Estado de Quintana Roo, 
que no se trata nada más de guardar y resguardar documentos y generar papel que 
también eso a la larga seguramente la Diputada Andrea también este coincidirá 
conmigo sino sobre todo resguardar y respaldar la información pública y que de 
alguna forma permite darle continuidad a todos los procesos en todos los ámbitos 
en el estado Quintana Roo. 
 
Reconozco el trabajo de la de la comisión, Insisto, que hayan abrazado esta esta 
iniciativa de la bancada verde y ojalá todos los mis compañeros Diputadas y 
Diputados pues se sumen a la votación de este dictamen. 
 
Muchas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Diputada Cristina Alcérreca. 
 
¿Algún Diputado tiene alguna intervención más? 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
De no ser así, instruyo se abra el módulo de votación.  
  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad s.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado por unanimidad en lo 
general.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.   
 
Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación.  
  
No habiendo observación alguna, se somete a votación el dictamen presentado, el 
dictamen en lo particular, por lo que solicito se abra el módulo de votación hasta por 
1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
  
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular por unanimidad el dictamen 
presentado, 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que en esta misma sesión se 
dispense la lectura de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados los invito a emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por unanimidad la propuesta presentada. 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen con proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, Ley de las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo y 
del Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  
 
En la legislación de Quintana Roo, se han construido una serie de disposiciones 
jurídicas que dan contenido sustantivo a la materia de alimentos civiles, tanto en el 
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ámbito civil, como en el penal, de conformidad a lo establecido en diversos 
ordenamientos internacionales, tales como entre otras, la Convención 
Interamericana sobre las Obligaciones Alimentarias, así como la Convención sobre 
los Derechos del Niño, mismas que ha sido reconocidas expresamente por nuestro 
país, equiparándolas a los preceptos constitucionales. 
 
Tan es así, que tal y como se menciona en la iniciativa que se analiza, a efecto de 
reforzar el fin de lograr el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, con fecha 
9 de agosto de 2019, fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, las reformas a nuestro Código Civil, por medio de las cuales, fue 
creado el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
 
De esta manera, con la intención de reforzar los instrumentos legales actualmente 
vigentes en nuestra entidad, las personas promoventes, pretenden agregar el 
requisito de que las personas servidoras públicas que ejerzan diversos cargos 
públicos, no sean personas deudoras alimentarias morosas. 
 
Dictamen. - Primero. La Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, 
aprueba la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan, 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo; de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo: de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Quintana Roo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo y del Código de Justicia para el Estado de 
Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecidos en el presente Dictamen. 
 
Segundo. - Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general por unanimidad el dictamen 
presentado.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación.  
  
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que solicito se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que en esta misma sesión se 
dispense la lectura de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, LEY DE LA COMISIÓN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, LEY DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 32 Extraordinaria, de fecha 05 de julio de 2023. 
 
Las Diputadas y los Diputados que integramos esta comisión legislativa, coincidimos 
con lo expuesto por los promoventes de la iniciativa motivo de este dictamen, toda 
vez que efectivamente podemos observar que diversas instituciones públicas, tanto 
nacionales como internacionales, han publicado recomendaciones para la 
redacción de documentos que cumplan con los criterios de lenguaje neutro de 
género, mismos que se observa fueron tomados en cuenta para la elaboración de 
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la propuesta normativa que se analiza y que por medio del presente dictamen se 
somete a la consideración del pleno de este órgano constitucional. 
 
Es evidente que con esta acción legislativa se busca contribuir, en la construcción 
de los elementos que propicien la construcción de una sociedad verdaderamente 
inclusiva, complementando, aunque sea de manera accesoria, a través del uso del 
lenguaje, los alcances sustantivos de las reformas realizadas a nuestro marco 
jurídico local. 
 
Consideramos conveniente que se contemple adecuar la redacción de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, a efecto de referirse de manera adecuada, 
a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas de conformidad a los más 
recientes criterios adoptados a raíz de múltiples recomendaciones internacionales, 
mismos que se han visto reflejados en las resoluciones emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sobre el particular. 
 
De igual manera que se actualice la denominación de diversas entidades 
legislativas, a efecto de corresponder a la reforma constitucional y legal realizada 
por la XV Legislatura, específicamente en lo que hace a las funciones y atribuciones 
de la Comisión Permanente. 
 
Dictamen. - Primero. La Comisión de Asuntos Municipales aprueba la Iniciativa con 
proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo 
particular y el proyecto de decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. - Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo intervención alguna, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo general el dictamen 
presentado.  
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen en lo particular.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que solicito se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el dictamen presentado en lo 
particular. 
 
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de su importancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que en esta misma sesión se 
dispense la lectura de la Minuta respectiva y que se proceda a emitir el decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados los invito a emitir su voto. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
¿Alguna  Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
 
Las acciones legislativas en cuestión, refieren que su origen responde a la 
propuesta "3 de 3 contra la violencia de género", presentada por el grupo "Las 
Constituyentes CDMX' , misma que obtuvo el respaldo de legisladoras y servidoras 
públicas a nivel federal y loca, así como de activistas y ciudadanas de diversas 
entidades federativas, a efecto de lograr los extremos antes mencionados, siendo 
el caso que dicha propuesta, responde a la lucha histórica para deconstruir la cultura 
patriarcal que fomenta la desigualdad estructural entre mujeres y hombres, 
erradicándola desde todos los ámbitos. 
 
Las propuestas en análisis, tal y como se ha mencionado, pretenden 
fundamentalmente, tomando como base lo expresado en las consideraciones 
vertidas en su momento por el legislativo federal, admitir que, las manifestaciones 
de violencia, en particular contra las mujeres, se presentan en todos los ámbitos 
sociales, económicos y políticos, por parte de distintos agresores, entre los que se 
encuentran servidores públicos y otras autoridades con responsabilidades políticas 
y legales, en virtud de lo cual, existe la obligación estatal de reforzar la legislación, 
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en el sentido de que, quienes ocupen cargos públicos, no cuenten con antecedentes 
de violencia o como deudores alimentarios morosos, toda vez que, las funciones 
que llevan a cabo, tienen que ser ejemplo para la sociedad, debiendo de tal suerte, 
comprobar la idoneidad para desempeñar la labor inherente a su cargo, al demandar 
el servicio público, de todas las personas que se dedican a él, ofrecer un trato digno 
y respetuoso a todos los usuarios, teniendo así una connotación profundamente 
humana, pero también ética. 
 
Como resultado principalmente de la lucha emprendida por las mujeres desde hace 
décadas, misma que ha propiciado, avanzar en la generación de políticas públicas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra ellas, buscándose 
mediante las acciones legislativas que nos ocupan, tal y como fuera contemplado 
en la discusión realizada en el ámbito federal, dar un paso adicional en la 
construcción de un entramado jurídico que permita construir una sociedad más justa 
y equitativa, toda vez que, en los términos contenidos por los dictámenes 
correspondientes: en una verdadera democracia, no basta ser un servidor público 
destacado, si se es agresor por razones de género; no basta ser un servidor público 
destacado, si se es agresor por razones de género; no basta ser un legislador, un 
juez, un alcalde o un magistrado honrado y sin vínculos de corrupción, si se es un 
deudor de pensión alimenticia" siendo necesario legislar para que se garantice la 
idoneidad de las personas que aspiran a acceder a cargos públicos. 
 
Dictamen. - Primero. La Comisión de Puntos Constitucionales, aprueba la Iniciativas 
de Decreto mencionadas en los puntos segundo y tercero del apartado de 
Antecedentes, las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecidos en el presente Dictamen. 
 
Segundo. - Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su 
caso expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna se somete a votación el dictamen presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el dictamen presentado.  
 
Diputada Secretaria, sírvase elaborar la Minuta Proyecto de Decreto 
correspondiente y remitirla para su trámite de conformidad a lo dispuesto por el 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.  
  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la clausura de la sesión. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
Se clausura la sesión número 2, siendo las 01:26 horas del día 06 de julio del año 
2023.   
 
Se cita para la sesión número 3, el día 14 de julio del año 2023, a las 14:00 horas.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


